
 

ORDENANZA N° 1159/97 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:ESTABLECESE que los carteles anunciantes que identifiquen 

un comercio o actividad determinada,  o publicitarios dentro del 

ejido municipal de Capilla del Monte, sean preferentemente de madera, 

artesanales, en relieve, calados o pintados, de medidas mínimas de 1 

m. por o,50 por 1" de espesor, los que estarán exentos del pago de la 

Contribución por publicidad y propaganda que pudiera corresponder.- 

Art. 2°.-:PROHIBESE el uso o colocación en la vía pública, de 

carteles anunciantes o publicitarios, tipo pizarra o similar.- 

Art. 3°.-:ESTABLECESE un plazo no mayor de 180 (ciento ochenta) días 

contados a partir de la promulgación de la presente, para el 

reemplazo o retiro de aquellos carteles o anuncios que se encuentren 

en contravención a lo dispuesto en el Art. 2°.- 

          Cumplido el plazo establecido, el D.E.M. podrá disponer el 

retiro y depósito en instalaciones municipales, de los elementos 

referidos.- 

Art. 4°.-:En caso de uso de materiales alternativos, como acrílicos o 

similares, o el uso del espacio público para colocación de letreros o 

carteles,  deberá contar con expresa autorización del D.E.M., así 

como su ubicación, altura y demás características , bajo 

apercibimiento de aplicar las multas establecidas en la Ordenanza 

Tarifaria vigente. 

 Esta autorización podrá ser negada por razones estéticas, de 

orden publico, de seguridad u otras, debidamente fundadas por la 

autoridad de aplicación.- 

Art. 5°.-:Aquellos solicitantes de habilitaciones comerciales, quedan 

obligados a denunciar al momento de la presentación de tal solicitud, 

las medidas y características de los carteles o letreros a instalar 

en el comercio, debiendo actualizar en el futuro los datos 

correspondientes , y contar con expresa autorización para su 

colocación, caso contrario serán de aplicación las multas 

establecidas en la Ordenanza Tarifaria vigente.- 

Art. 6°.-:AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a ordenar el 

retiro de todo cartel o letrero no autorizado, o que no haya abonado 

la tasa correspondiente.- 

Art. 7°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 29 días del mes de Enero de 1997.- 

 

firmado:  SERGIO ITURRIOZ            MIGUEL A. TAGLIANI 

            SEC. C.D.                   PTE. C.D. 

 

DECRETO N° 017/97- PROMULGASE la Ordenanza N° 1159/97, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 29 de Enero de 1997.- 

 

Capilla del Monte, 30 de Enero de 1997.- 

 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


